 

 

República de Colombia

AERONÁUTICA CIVIL

Unidad Administrativa Especial

RESOLUCIÓN NÚMERO

(04338)
Noviembre 09 de 2001

"Por la cual se adoptan medidas sobre el consumo del tabaco y sus derivados”
DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONAUTICA CIVIL

En ejercicio de las facultades legales y en especial las establecidas en la resolución 1016 /89 del Ministerio de Trabajo y Seguridad y demás disposiciones legales relacionadas con la Salud ocupacional, y

CONSIDERANDO:
1. Que el artículo décimo de la Resolución No. 1016 de 1989 establece que los Subprogramas de Medicina Preventiva, tienen como finalidad la promoción , prevención y control de la salud de los funcionarios .

2. Qué el humo del cigarrillo aumenta considerablemente los riesgos ocupacionales preexistentes en los sitios de trabajo.

3. Qué el habito de fumar perjudican seriamente la salud, no solamente de quienes lo practican, sino también de las personas con las que comparten los sitios de trabajo.

4. Que la resolución 614/84 establece como uno de los objetivos de Salud Ocupacional eliminar o controlar los factores nocivos para la salud integral del trabajador en los lugares de trabajo.

5.Qué se debe garantizar a los no fumadores la protección eficaz a que tienen derecho, contra la exposición involuntaria al humo del tabaco y sus derivados en los lugares de trabajo.

 

RESUELVE:

 ARTÍCULO PRIMERO: Prohíbase el consumo de cigarrillo, tabaco y sus derivados en las oficinas y dependencias de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, a nivel Nacional.

ARTICULO SEGUNDO: En todos los Aeropuertos el Área de Salud Ocupacional o quien haga sus veces deberá adelantar campañas directas o en coordinación con las EPS y ARP en contra del tabaquismo.

ARTICULO TERCERO: Será responsabilidad de los Gerentes y Administradores de los Aeropuertos, en coordinación con el área de Salud Ocupacional realizar las gestiones pertinentes para establecer zonas de fumadores con suficiente ventilación y donde no se afecten, los trabajadores que no poseen el habito y efectuar la respectiva señalización. 
ARTÍCULO CUARTO: El incumplimiento a la presente disposición acarreará las sanciones previstas en el Código Disciplinario Único - ley 200 DE 1995 .

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá, D.C el 09 de noviembre de 2001
JUAN CARLOS VELEZ URIBE 
Director General
MONICA NARANJO MESA

Secretaria General.

Proyectó Jairo E Vásquez/ Mario A.Zapata/Diana Pérez
Anexo adjunto. 

SALUD OCUPACIONAL COMPROMISO DE TODOS 

FUNCIONARIOS FUMADORES

 

Dependencia Nombre Funcionario Teléfono Observaciones 

Torre de Control 
1. Oscar A. Bravo Guzmán 2526 7 Piso

2. Juan A. Bahus Ruiz 2527 

3. Diana L. Castillo Suárez 2527

4. Irina T. Lara Tejada 2527

5 Ruth Sarmiento Hernández 2945

6. Sandra Arévalo Bonilla 2945

7. Mauricio Becerra Pérez 2945

8. John Rivera Gómez 2945

9. Juan Moya Buitrago 2526

10. Maria Cuevas Avellaneda 2526

11. Alfredo Iguaran Iguaran 2526 
Tesorería 
12. Álvaro Espinel 3640 6 piso 

13. Manuel Castañeda 2542 
Central de Cuentas 
14. Armando Rovira 3098 6 piso
Financiera 
15 Catalina Aldana 2218 6 piso

16. Martha Lehouck 3396 
Cobranzas 
17 Alfonso Rincón 2606 6 piso

Recursos Humanos 
18. Ana Belén Malagón 3052 6 piso

19. Betty Parra Nova 2399 6 piso

Situaciones Laborales 
20. Henry Córdoba 2308 6 piso 

21. Lubidia Aldana 2628 

22. German Ramírez 2373
Dirección Administrativa 
23. William Vélez 2237 5 piso 

24. Irma Rodríguez 2237 

25. Margarita Cuenca 2237 
División Adquisiciones 
26. Gloria L. Escobar 2309 5 piso

División Servicios Generales 
27. Ernesto Torres 2393 5 piso

28. Martha Sánchez 2523 

 
Investigaciones Disciplinarias 
29. Luis Gerardo Farfán 3023 5 piso

30. Eugenia V. Fajardo E 3056 
Apoyo y Comunicaciones 
31. Nelson Galindo 2533 5 piso

32. Rodrigo Arévalo 

33. Iguel A. Castelhanos 2533 5 piso
34. Gerardo Arteaga 2533 

35. Ariel Ovalle 2533 

36. John J. Cárdenas 2533 

Control Interno
37. German Insuasty 3381 5 piso

38. Jorge Villota 3146 
Prensa 
39. Ofélia Porras 3040 5 piso
Soporte Técnico de Información   
40  Oscar Mendoza 3541 5 piso

41. Gabriel Quintero 3532
Secretaria General 
42. Mónica Naranjo 2204 4 piso
Transporte Aéreo 
43. Nancy Cely 2261 4 piso

44. Olga Hurtado 2203 

45. Esperanza Sánchez 2206 

46 Diana Pardo 3171 

47. Maritza Gamero 3503 

48. Antonio Enciso 3503 4 piso
Subdirección General 
49 Ricardo Ordóñez 2496 4 piso
Planeamiento 
50. Alfonso Guana 3034 4 piso

51 Iván Ortegón 3036
Dirección Legal 
52 Laura Mora 3064 4 piso

53. Mónica Murcia 3063 

54. Cristina Forigua 2207 
Carnetización 
55. Idalia Giraldo 2248 4 piso

  

Secretaria Técnica 
56. Alberto Muñoz 3065 3 piso 

57. Gonzalo Álvarez 3609 

58. Arturo García 3072 
Gerencia Aeropuerto 
59. Silvia Fernández 3004 3 piso
División Operaciones
60. Darío Useche 2166 3 piso
61. Guio Escobar 2235 
Terminales 
62. Julio Gómez 3082 3 piso

63. Alfonso Medina 3082
Inmuebles 
64. Diana Contreras 2832 

65. Patricia Decastro 2832 

66. Clara Sarmiento 2894 

67. Tania Pardo 3584 

68. Cristina Arteaga 3584 

69. Orlando Ortegón 2896 
Registro 
70. Amanda Fuenmayor 2656 3 piso

71. Jorge Angarita 2539 
Sub. Energía Control 
72. Eduardo Poveda 2252 2 piso 

73. Héctor Gutiérrez 2252 

74 Jorge Riaño 2252 

75 Martín Peñalosa 2252 

76 Pedro Zorza 2252 

77. Gilberto Echevarria 2252

78 Hernando Velazco 2252
Mantenimiento Aeropuerto 
79. Flor Alba Rueda 2954 2 piso

80. Mery Navas 2954
Grupo de Vuelos 
81. Luís Alfonso Riveros 2242 Rampa

82. Miguel A. Navarrete 2519

83. Fernando Rojas 2249 

84. Silverio Mendoza 2249

85. Eduardo Torres 2249

 

Ayudas
86. Mario Bonilla 2555 Rampa 

87. Oscar Castañeda 2555 

Grupo de Rampa 
88. Reinaldo Murillo 3082 Rampa 

89. Ananias colmenares
División Seguridad 
90. Marcos Molina 2376 2 piso 

91. Yamile González 2586

92. Alberto Echevarria 2376

93. Gerardo Veloza 2586

94. Hugo Portes 2376

95. Jairo Ramos 2586
Bomberos Turno B 
96 Juan Pablo Mesa 2255 Rampa

97. Víctor Garzón 2254

98. Hugo García 2254 

99. Elicerio Ortegón. 2254

100. William Rodríguez 2254
Bomberos Turno C 
101. Rafael Mendoza 2254

102. Martha Vargas 2255 

103. German Rivera 2255

104. Eugenio Ríos 2254

105. Alfonso Páez 2255

106 Carlos González 2254 
Bomberos Turno A 
107. Miguel Vásquez 2254

108. Alcides Pereira 2254

109. Augusto Camargo 2254

110. Miguel Vasquez 2254
Salud Ocupacional 
111. Liliana Muñoz 3566 Antigua Adm..
112. Sandra Ruiz A. 2592

113  Olga Novoa S. 2594

114. Jorge Larrahondo 3580

 

115. Jaime Mayorga 2133

116. Adriana García

117. José Mojíca
Meteorología 
118. Francisco Puerto 3001 parqueadero
Cadyr 
119. Gustavo López 2953 Parqueadero

120. Hernando Mosquera 
Mantenimiento El Dorado 
121. Luís Larrahondo 2625 Parqueadero
Taller Mantenimiento 
122. Américo Cortés 2625 Parqueadero
Infraestructura 
123. Elena Sarmiento 3355 parqueadero

124. Clara Gutiérrez 2230

125. Víctor Guzmán R. 2223

126. Alfonso Wilchez 2230

127. José Rodríguez 2230

128. Nicolás Duque 2581 

129. Carlos Mayorga 2585

130. Eduardo Caicedo G. 2223
Dirección Seguridad 
131. Carlos Suárez 3639Parqueadero

132. Elvia Muñoz 3336

133. Ricardo Beltrán 2316

134. Diana Matiz 3370
Secretaria Aeroportuaria

135. Álvaro Monsalve 2341Parqueadero

136 Gloria E. Ramírez 

137. Maria C. Montenegro

138  Maria I. Angulo 3332

 

PAF 
139. Fernando Castro 3090 Parqueadero

140. Gimena García 3090

141. Juan Carlos Barrera 3090
Trasportes
142. Arturo Cardona 2580 Parqueadero 

143. Gerardo Herrera 2391

144. Alfonso Castillo 2580

145. Alberto Pérez 2391

 

CEA

Dirección CEA 
146. Patricia Rico 2580 CEA

147. Elsa Tibocha 2927

148. Ramiro Pardo 3526

149. Esperanza Gómez 2927

150. Jaime Mesa 22921

151. Carlos Torres 2459

152. Sonia Pérez 2610

153. Víctor López 2580

154 .Dolvery Buitrago 2931

155. Alexander Marín 2344

156. Henry Giraldo 3526 
Medina de Aviación 
157. Mariela Beltrán 2363

158. Nubia Páramo 2363 

159. Martha Mora 2363

160. Patricia Oliveros 2363

 

CONTROL Y SEGURIDAD AEREA

Grupo Técnico 
161. Judith Rozo 2211 CEA

Prevención  de Acciden.

162. Manuel Domínguez 2210 CEA

163. Eliécer Garzón 3711

164. Carlos Espinosa 3068

165. Adriana Aldana 3068

Operaciones de Vuelo 
166. Alberto Muñoz 3720 CEA

167. German García 3554

168. Hernando Rubio 3364

169. Gustavo Chagui 3738
Grupo Logístico 
170. Esmeralda Cobo 3367 CEA

171. Fabio Arango 3366
Dirección  Regional 
172. Álvaro Ramos 3211 Acuario 

173. Dámaso Peñuela 3209
Dirección Operaciones 
174. Beatriz Martines 3226 Acuario 

175. Joice Grimerg 2214

Aeronavegación 
176. Hilde Herrera 2996 Acuario

177. Iván Gómez 3216
Planta Telefónica.
178. Wilfredo León 3930 Acuario

179. Sergio Reyes 3940

180 Julio Bernal 2265

181. Freddy Ortiz 2222
Dirección Telecomunicaciones 
182.Ángel Salazar 3605 Acuario

183. Segundo García 2329

184. Horacio Ramírez 3233

185. Luís Pinilla 2329 Acuario

186. Carlos Valencia 2329

187. Hernando Puerto 2329

188. Oscar Castañeda 2224

188. Melida Mesa 2224

190. Omar Estévez 2224

191. Jaime Burbano 2224
Conmutador 
192. Amparo Camargo 2270 Acuario

193. Rebeca Romero 2270 

194. Luís Torres 3405
Sistema Eléctrico 
195. Diego Bustos Castañeda 2331 Acuario

196. Orlando Triana 3505

197. Omar Francisco Ovalle 2331
Centro de Control 
198. Oscar Sánchez 2522 Acuario

199. Cesar Ballén 2522

200. Carlos Mora 2522

201. Hernando Moya 2522

202 .Hernando Quiñónez 2522

203 .Juan C. Ramírez 2522

204 .Jony Caballero 3216

205 .Fabio Ayúdelo 3216

206 .Martha Orozco 3216

207. Maritza Ruiz 3216

208. Sergio Acosta 2522

209. Mauricio Corredor 2522

210. Carlos Cardona 2522

211. Astrid Aldana 3216

212. Mauricio Ferrer 2522

213. Guillermo Jurado 2522

214. Nelson Russy 3216

215. Carlos Delgadillo 3216

216. Jaime Díaz 3216

217. Jorge Atehortua 2522

218. Gustavo Tauta 2522

219. Jarve Ochoa 2522

 

Centro de Control 
220. Yenny Jiménez 2522 Acuario

221. César López 2522

 

División Informática 
222. Gabriel Quintero 3532 Acuario

 

  

Elaboró. Gloria Cárdenas 

¡SALUD OCUPACIONAL COMPROMISO DE TODOS¡

 

 LA SUSCRITA INTERVENTORA DE LA ORDEN DE SERVICIO NO. 000616

  

CERTIFICA:

 

Que se recibió a satisfacción el objeto de la orden de servicio No 1000616 del 2001, correspondiente a la impresión de 3.500 carpetas de historias clínicas, por parte de la firma New Colombian Office, por un valor de cinco millones ochocientos ochenta y siete mil ($5.887.000) pesos según n factura de venta.

 

Dado en Bogotá, D.C a los treinta y un (31) días del mes de agosto de dos mil uno (2001)

   

GLORIA CARDENAS YÁNEZ

Interventora Orden de Servicio

Grupo Salud Ocupacional

  

EN SALUD OCUPACIONAL TRABAJAMOS PARA USTED
  

COMPAÑERO:

 

La buena salud es tal vez, el estado más apreciado por los seres humanos cuando tenemos la suerte de o poseerla, podemos disfrutar una vida plena en sus aspectos EMOCIONALES, SOCIALES Y LABORALES. Cuando se pierde, la vida se oscurece y todos nuestros actos se destinan a intentar recuperarla.
El ser humano tiene una sombrosa capacidad de adaptación a situaciones adversas, peno logra hacerlo con la enfermedad. A pesar de esta realidad, hagámonos unas preguntas sinceras:
¿Qué estamos haciendo para conservar nuestra salud?

¿Qué tan benignos somos con nuestro organismo?

¿Estaríamos interesados en hacer algo para mantener nuestra salud en optimas condiciones .
Nosotros como grupo de Salud Ocupacional nuestro objetivo es lograr un equilibrio entre el trabajador y su medio ambiente laboral, libre de contaminantes, enfermedades profesionales, y accidentes de trabajo. Generando, ambientes sanos y seguros; preservando y mejorando la salud individual y colectiva del trabajador.
Lo invitamos a reflexionar por el bien suyo de su familia y sus compañeros.
 

 

 

 

 

 

